
 
 C/ Alonso Espejo, 7  -  30007 Murcia 

Telf: 968 00 00 00  -  Fax: 968 00 00 00 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
APERTURA SOBRE ÚNICO 

 
“SERVICIO POSTAL DE CORREO ORDINARIO PARA EL INSTITUTO MURCIANO DE 

ACCIÓN SOCIAL” 

Refª.expte. 2019.110 SE-SU 

 
Fecha: 18/07/2019 
Hora:  10:00 
Lugar: Salón de Actos del IMAS 

MESA constituida por: 

Presidente, (por Resolución de 29-
11-2011; BORM núm.280 de 05-12-11), la 
Secretaría General Técnica Josefa 
Martínez Muñoz. 

 
Como representante de la 

Intervención, el Interventor Adjunto, D 
Agustín Zábala Romero 

Como funcionaria licenciada en 
derecho: Dª Carmen C. Sanchez López. 

 
Secretaria, la Jefa de la Sección 

de Contratación y Tramitación de 
Convenios, Dª Mª Angeles Abellan Zuñel 

 

Se reúnen los miembros de la MESA de 
CONTRATACIÓN constituida en su día para 
proceder a la apertura del sobre ÚNICO que 
contiene la proposición ECONÓMICA y los 
anexos exigidos en el Pliego de Cláusulas 
administrativas Particulares. 

La única empresa presentada ha sido 
ASICORREO, S.COOP., con C.I.F. 
F05500707, la cual ha presentado todos los 
Anexos exigidos. 

 

           
A continuación y con la asistencia de Dª Ana Del Pilar Martín Flores, con D.N.I. 21438589J, 
en representación de la empresa ASICORREO, S.COOP., se procede a la lectura del Anexo I 
que contiene la proposición económica y cuyo acto arroja el siguiente resultado: 
 
 

ORDINARIA LOCAL PRECIO UNITARIO 
(IVA excluido) 

Hasta 20 gramos normalizadas 0,39 

Más de 20 hasta 50 gramos, y 0 a 20 gramos sin normalizar 0,46 

Más de 50 hasta 100 gramos 0,72 

Más de 100 hasta 500 gramos 1,15 

Más de 500 hasta 1.000 gramos 3,25 

Más de 1.000 hasta 2.000 gramos 3,54 

ORDINARIA DESTINO 1   

Hasta 20 gramos normalizadas 0,39 

Más de 20 hasta 50 gramos, y 0 a 20 gramos sin normalizar 0,46 

Más de 50 hasta 100 gramos 0,72 

Más de 100 hasta 500 gramos 1,15 

Más de 500 hasta 1.000 gramos 3,25 

Más de 1.000 hasta 2.000 gramos 3,54 

ORDINARIA DESTINO 2   

Hasta 20 gramos normalizadas 0,53 

Más de 20 hasta 50 gramos, y 0 a 20 gramos sin normalizar 0,61 
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 C/ Alonso Espejo, 7  -  30007 Murcia 

Telf: 968 00 00 00  -  Fax: 968 00 00 00 
 

Más de 50 hasta 100 gramos 0,95 

Más de 100 hasta 500 gramos 2,00 

Más de 500 hasta 1.000 gramos 4,35 

Más de 1.000 hasta 2.000 gramos 4,74 

 

Los miembros de la mesa han identificado la oferta como temeraria o anormal, ya que la baja es 
superior en más de 25 unidades porcentuales al presupuesto de licitación,  por lo que acuerdan 
otorgarle a la empresa ASICORREO, S.COOP. un plazo de 5 días hábiles a fin de que justifique 
dicha baja. 

 
 

De todo lo cual se levanta la presente ACTA, en el lugar y fecha arriba indicados 
siendo las 10:15 horas.  

Documento firmado electrónicamente 
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